
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Conforme con los datos reportados al plenario de la Abogada – Partidora FLOR 

ÁNGELA SANTACRUZ DE SÁNCHEZ (índice 074), Secretaría proceda a establecer 

comunicación por el medio mas expedito con la referida abogada a efectos de que en el 

término de diez (10) días, proceda a corregir los errores advertidos en el trabajo de 

partición conforme a auto de 7 de junio de 2023. Procédase de conformidad 

intentando contacto telefónico y déjense las constancias del caso. 

 

2.  Para los fines legales pertinentes agréguese al plenario y póngase en 

conocimiento de las partes la comunicación allegada por la Representante legal de 

SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES SAS, respecto a la entrega real y material del bien 

inmueble 50S-123590, conforme con lo ordenado en este asunto (índice 074). 

 

3. De igual manera, incorpórese al proceso y póngase en conocimiento de las partes 

la comunicación adosada a índice 076 por la Oficina de registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Sur, frente al levantamiento de la medida cautelar decretada. 

 

4. Cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para adoptar las 

decisiones que en derecho correspondan. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2008-01127-02 

CLASE DE PROCESO: Partición Adicional- Liquidación Sociedad Patrimonial 
A 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2008-01100-01 
CLASE DE PROCESO:       EJECUTIVO DE ALIMENTOS                     

DEMANDANTE:                 DAYANI NARVAEZ LOPEZ                      
DEMANDADO:                   JAIME ZIPA DUQUE      

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó de la demanda el día 28 de ABRIL 

de 2023 (PDF 008) remitiéndose el expediente en esa misma fecha para que 
procediera a su contestación, quien en el término concedido guardo silencio. 

Conforme a lo indicado, lo procedente es seguir adelante con la ejecución tendiendo 

en cuanta lo previsto en el inciso segundo del artículo 440 ibídem. 

En consecuencia el Despacho, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $500.000. Por Secretaría, liquídense. 

QUINTO: En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA 
DE EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA para que sea repartido entre los Jueces 

de Ejecución en asuntos de familia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

Por Secretaría procedase de conformidad dejando las constancias del caso en el 

expediente.  

   
  
 

        NOTIFÍQUESE  



 

2 

 

                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:           11001-31-10-019-2008-00432-00 
CLASE DE PROCESO:    INTERDICCION            
DEMANDANTE:             FERNANDO ARANGO MOLINA                                   

 

En atención al informe secretrial que antecede, el Despacho DISPONE,   

 

1.- Agréguese autos y póngase en conocimiento de la parte interesada la 

comunicación proveniente por parte de la Defensoria del Pubeblo, para los fines 

pertinentes (índice 016).   

 

2.- No obstante, y teniendo en cuenta lo solicitado, a costa de la parte interesada 

remítase lo antes posible la información requerida por la Defensoria del Pueblo, a fin 

de poder realizar la valoración de apoyo. Secretaria proceda de conformidad y  

comuníquesele por el medio más expedito.   

 

3.- A fin de continuar con el trámite de proceso, y como quiera que la persona titular 

del acto jurídico FERNANDO ARANGO MOLINA no puede hacerse entender por si 

mismo, (índice 007), no habrá lugar a nombrar curador Ad-litem, y en su lugar, para 

los fines legales pertinentes de que trata el artículo 40 de la Ley 1996 de 2019, 

téngase en cuenta que el Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado 

ejercerá la representación y velará por la protección de los derechos fundamentales 

del señor FERNANDO ARANGO MOLINA, facultad conexa con las funciones 

previstas en el artículo 46 del C.G.P.  

 

 

 
 
 

        NOTIFÍQUESE    
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
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J.R. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2005-00818-01 
CLASE DE PROCESO:       REVISIÓN DE INTERDICCIÓN                    

TITULAR DEL ACTO         URIEL DAVID MONROY PEREZ 
JURIDICO:                      

     

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Téngase en cuenta para fines pertinentes que la señora DIANA ALEXANDRA 

MONROY PEREZ, dio cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede, obrante en 

el índice 004.  

 

2.- Del informe de valoración de apoyos emitido el 19 de mayo de 2023 por la 

Personería de Bogotá (índices 009, 010 y 011), se CORRE traslado a las partes 

involucradas en el proceso, así como al Agente del Ministerio Público adscrito a este 

Juzgado por el termino de diez (10) días (numeral 6 del artículo 38 de la Ley 1996 

de 2019). Secretaría proceda conforme lo dispuesto en el artículo 9 de la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

  

3.- Una vez cumplido lo anterior ingresen las diligencias al Despacho para fijar fecha 

de audiencia. 

 
   

  
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:           11001-31-10-019-2023-00478-00 
CLASE DE PROCESO:    MEDIDA DE EMBARGO (PREVENTIVO)                  

DEMANDANTE:             CLAUDIA SANCHEZ HERNANDEZ Y OTROS      
DEMANDADO:               ALBA PIEDAD SARMIENTO SANCHEZ 

 

Se inadmite la anterior solicitud, so pena de rechazo, para que la parte 

solicitante, dentro del término legal de cinco (5) días, subsane la presente demanda, 

por lo siguiente: 
 
 

1.-Indíquese, de manera clara la calidad que les asiste a los señores CALUDIA, 
JAIME ANTONIO y CAROLINA SANCHEZ HERNANDEZ, para solicitar la medida previa 
de embago, contemplada en el artículo 480 del C.G del P, como quiera que no se 

menciona en que calidad actúan entre las contempladas en el artículo 1312 del C.C. 
 

2. Aclare la pretensión respecto de cual  de los causantes  se solicita la medida 
cautelar previa en los términos contenidos en el artículo 480 del C. G. P., teniendo 
en cuenta que, conforme a las normas que regulan la materia, la acumulación de 

sucesiones procede únicamente para liquidar la herecia de cónyuges o compañeros 
permanente,  en  los términos contenidos en el artículo 520 del C. G.. P. 

       

   
 
 

        NOTIFÍQUESE    
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone:  

  

1. Para los fines legales pertinentes a que haya téngase en cuenta el término de 

traslado del informe de valoración de apoyos concedido en auto anterior, venció en 

silencio. 

 

2. Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento de las partes la respuesta 

allegada por el Banco Caja Social visible a índice 012 del expediente digital. 

 

3. Así las cosas, siendo procedente conforme con lo normado en el numeral 7 del 

artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, SEÑALASE el día 11 DE DICIEMBRE DE 2023, A 

LAS 11:30 A.M., a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los artículos 372 y 

373 del Código General del Proceso, audiencia de tramite inicial en la que también se 

agotará la instrucción y se dictará fallo por no requerir de práctica de pruebas por fuera 

de la diligencia. Se les hace saber a las partes y a los apoderados judiciales las 

prevenciones contempladas en el numeral 4º y 5º del artículo 372 ídem, respecto de la 

inasistencia a la audiencia y sus consecuencias.   

  

Se ordena la práctica de las siguientes pruebas:  

  

Parte Solicitante.  

  

Documentales:   

  

Las aportadas con la demanda.  

  

 De Oficio: 

 

Interrogatorio de parte:  

  

Se ordena practicar el interrogatorio de parte a los solicitantes CARLOS ARTURO 

OLAVE SERRANO, DAVID ALFONSO OLAVE SERRANO, DIANA MARIA OLAVE SERRANO y 

MARÍA EUGENIA SERRANO DE OLAVE, el día y hora señalados para la práctica de la 

audiencia.  

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2023-00335-00 

CLASE DE PROCESO: Adjudicación Judicial de Apoyos 
 



    

 

 

 

 

4.   Se advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, 

haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022.  

  

4.1. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que 

se utilizará para llevar a cabo la misma.  

  

Se pone de presente que los interesados deberán disponer de un tiempo mínimo de 

tres (3) horas para el desarrollo de la audiencia.  

  

 Señálese a las partes que el despacho suspenderá la audiencia atendiendo a 

situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, que no lo constituye el hecho de que el 

apoderado de alguna de las partes deba acudir a otra diligencia judicial, como quiera que, 

cuenta con la facultad de sustituir.   

  

5. Notifíquese al señor Agente del Ministerio Público adscrito a esta Sede Judicial, 

para efectos de que asista a la audiencia en representación de los intereses del titular del 

acto jurídico y déjense las constancias del caso.  

 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que hay lugar, téngase en cuenta que dentro 

del término otorgado en auto anterior la parte demandante descorrió el respectivo 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la Curadora Ad-Litem del 

demandado (índices 032 y 033). 

 

2. Incorpórese al plenario el citatorio debidamente remitido al señor GIOVANNY 

ALEJANDRO MEJÍA PÉREZ el 26 de junio de 2023 y visible a índices 036 y 040 del proceso. 

 

2.1. En esos términos, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a remitir el 

respectivo aviso al demandado, conforme con lo preceptuado en el artículo 292 del C.G.P. 

 

3. Conforme a la solicitud allegada a índice 035, ajustándose a derecho la misma, 

de conformidad con lo normado en el artículo 151 y s.s., del Código General del Proceso, 

se CONCEDE amparo de pobreza a la señora LAURA MARCELA CELIS HERRERA. 

Recuérdese que el amparado de pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales, 

ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de actuación. 

 

3.1. Así las cosas, se DESIGNA como abogado en amparo de pobreza de la 

demandante LAURA MARCELA CELIS HERRERA, a la abogada JACQUELINE MARGARITA 

LÓPEZ QUINTERO1, de la lista respectiva, a quien deberá notificársele personalmente esta 

decisión. Adviértase que de acuerdo con el artículo 154 ídem del Código General del 

Proceso, el cargo designado es de forzoso desempeño so pena de hacerse acreedor de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese la designación mediante el 

correo electrónico. Proceda secretaría de conformidad, según lo establecido en el 

artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo el expediente digital y dejando 

las constancias del caso. 

 

4. Por Secretaría OFICÍESE nuevamente a CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., en los 

términos dispuestos en el numeral 4 del auto de 15 de junio de 2023. Procédase de 

conformidad. 

 
1 Email:  delgadolopez.abogadas@gmail.com Tel: 3158973460 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2022-00509-00 

CLASE DE PROCESO: Privación Patria Potestad 
 

mailto:delgadolopez.abogadas@gmail.com


    

 

 

 

5. Secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6 del auto 

anterior. Procédase de conformidad. 

 

6. Notifíquese al Defensor de Familia adscrito a este Despacho. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2022-00230-00 
CLASE DE PROCESO:       PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD                 
DEMANDANTE:             LUZ AMPARO GARCIA RUBIO Y OTROS         

DEMANDADO:                  JINETH LORENA REYES Y OTROS    

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, el Despacho, DISPONE,   
 

1.- Téngase por notificado a la curadora Ad-Litem CAROLINA JIMENEZ RIVERO, en 
representación del demandado Jeisson Camilo Triana, quien en el término concedido 

gaurdo contesto demanda sin proponer medio excepctivo (índice 022). 

 
2.- Así las cosas, y a fin de continuar con el trámite, se SEÑALA el día 17 DE ENERO 
DE 2023, A LAS 8:30 A.M., para llevar cabo la audiencia prevista en los artículos 372 

y 373 del C.G.P. Se les hace saber a las partes y los apoderados judiciales las 
prevenciones contempladas respecto de la inasistencia a la audiencia y sus 

consecuencias, así como las previstas en el artículo 107 ídem. 
 
2.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 
2213 de 13 de junio de 2022. 

 
2.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más expedito, la fecha de 
la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma.  

 

 
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2022-00158-00 
CLASE DE PROCESO:       EJECUTIVO DE ALIMENTOS                      

DEMANDANTE:                 LUZ ANGELA DIMAS RINCON                          
DEMANDADO:                   CARLOS ALBERTO MENDOZA MARTINEZ        

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 

Téngase en cuenta que el demandado se notificó en legal forma (índice 020 y 022), 

quien en el término concedido guardó silencio. 

Conforme a lo indicado, lo procedente es seguir adelante con la ejecución tendiendo 
en cuanta lo previsto en el inciso segundo del artículo 440 ibídem. 

En consecuencia el Despacho, Dispone: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $500.000. Por Secretaría, liquídense. 

QUINTO: En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA 
DE EJECUCIÓN EN ASUNTOS DE FAMILIA para que sea repartido entre los Jueces 
de Ejecución en asuntos de familia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo 
Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 

Por Secretaría procedase de conformidad dejando las constancias del caso en el 
expediente.  

  

 
        NOTIFÍQUESE                                                                        
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ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2022-00158-00 
CLASE DE PROCESO:       EJECUTIVO DE ALIMENTOS                      
DEMANDANTE:                 LUZ ANGELA DIMAS RINCON                          

DEMANDADO:                   CARLOS ALBERTO MENDOZA MARTINEZ        

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada las comunicaciones 
proveniente de las entidades MIGRACION COLOMBIA (índice 006), BANCO CAJA 

SOCIAL (índice 007), BANCOLOMBIA (índice 008), BANCO PICHINCA (índice 010), 
BANCO COLPATRIA (índice 011), SURAMERIS (índice 012), BANCO BBVA (índice 
013) y BANCO DE OCCIDENTE (índice 014), para los fines pertinentes. 

  

 
        NOTIFÍQUESE (2) 

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 
 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el apoderado 

judicial de la parte demandante descorrió el respectivo traslado frente a los informes 

de valoración de apoyos y visita domiciliara efectuados por la Personería de Bogotá 

D.C. y la Asistente Social adscritas a este Juzgado. (índices 035, 036 y 038). 

 

2. Así las cosas, previo a señalar fecha de audiencia y conforme a lo consignado 

en dicho informe de valoración de apoyos practicado en este asunto, según con lo 

dispuesto en el numeral 5º del artículo 38 de la Ley 1996 de 20191, y a efectos de 

evitar futuras nulidades, se ORDENA VINCULAR a la actuación a los señores 

FRANCISCO NORIEGA y CARMEN ROSA RODRÍGUEZ, en condición de hermano y 

cuñada, respectivamente, como posible persona de apoyo de la señora ISABEL 

CRISTINA NORIEGA DE RODRÍGUEZ. 

 

2.1. Córrase traslado por el término legal de diez (10) días, dando aplicación a 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. Proceda la parte solicitante a efectuar 

las notificaciones respectivas y allegar las constancias del caso. 

 

3. Se REQUIERE nuevamente a las señoras ANA MARÍA RODRÍGUEZ NORIEGA 

y ANDREA CAROLINA RODRÍGUEZ NORIEGA, a efectos de que procedan a otorgar 

 
1  “(…) 5. Antes de la audiencia inicial, se ordenará notificar a las personas identificadas en la demanda y en el 
informe de valoración de apoyos como personas de apoyo (…)”. 
 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2021-00613-00 

CLASE DE PROCESO: Adjudicación Judicial de Apoyos 
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poder a un abogado debidamente inscrito que las represente en este trámite, como 

quiera que ante la clase de proceso y la categoría de Juzgado no es posible actuar 

en causa propia. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:           11001-31-10-019-2021-00522-00 
CLASE DE PROCESO:    IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD              
DEMANDANTE:             JEFERSSON ALEXANDER CARDENAS CORREA  

DEMANDADO:               YIHAM ELIANA SANTOS MARIN                                     

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,   

 

1.- El memorialista obrante en el índice 048, deberá estarse a lo decidido en auto 

del 17 julio de 2023, obrante en el índice 047.   

 

2.- En cuanto al derecho de petición obrante en el índice 053, inicialmente, es preciso 

señalar que el derecho de petición (Derecho Constitucional Fundamental), se ejerce 

ante las autoridades administrativas y no respecto de cuestiones judiciales en donde 

las partes, a través de sus apoderados judiciales o en causa propia según el caso, 

pueden presentar peticiones de manera directa al Juez, quien las resolverá de 

manera prudencial. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto por la H. Corte Constitucional en 

sentencia T-377 de 3 de abril de 2000, M.P. Dr. ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO, 

que señala: 

 

“(…) El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato 

judicial o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 

jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la 

ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir transgresión del debido 

proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no del derecho de petición. 

Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden distinguirse dos. De un lado, los actos 

estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos administrativos. Respecto de éstos 

últimos se aplican las normas que rigen la administración, esto es, el Código 

Contencioso Administrativo. Por el contrario, las peticiones en relación con 

actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los lineamientos propios 

de las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes que 

presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en 

asuntos relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las 

reglas del proceso. (…)”. (Negrilla fuera de texto). 
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2.2.- No obstante lo anterior, en atención a la solicitud allegada por la demandante, 

no es posible dentro de la presente diligencia hacer disminución de cuota 

alimentaria, tal y como se explicó en auto del 17 de julio de 2023 (índice047).   

 

3.- En atención a la renuncia al poder presentada por la apoderada LIZETH VANESSA 

PICO BLANCO (índice 056), advierte el Despacho que la misma no cumplen las 

exigencias previstos en el artículo 76 del C.G.P., toda vez que, no se acompaña 

documento que acredite que la renuncia haya sido comunicada al señor JEFERSSON 

ALEXANDER CARDENAS CORREA.     

 

4.- Téngase en cuenta para los fines y oportunidad procesal, que el dictamen rendido 

no fue objeto de objeción.  

 
5.- Así las cosas, y a fin de continuar con el trámite, se SEÑALA el día 5 DE 

DICIEMBRE DE 2023, A LAS 11:;30 A.M.,  para continuar con la audiencia prevista 
en los artículos 372 y 373 del C.G.P. Se les hace saber a las partes y los apoderados 

judiciales las prevenciones contempladas respecto de la inasistencia a la audiencia 
y sus consecuencias, así como las previstas en el artículo 107 ídem. 

 
2.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a cabo de 
manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022. 
 

2.2. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar a las partes y sus apoderados por el medio más expedito, la fecha de 

la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma 

       

   
 
 

        NOTIFÍQUESE    
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2021-00128-02 
CLASE DE PROCESO:       LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL                      
DEMANDANTE:                 SARA RAQUEL VELASCO CARO                        

DEMANDADO:                   RUSBERG ALEXANDER LOZANO SERNA      

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Agréguese al plenario la constancia de inclusión en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas (Justicia XXI Web) del presente asunto, realizada por la 

Secretaría del Juzgado el 28 de mayo de 2023  (índice 011).     
 

2.- Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite se SEÑALA el día 4 DE 

DICIEMBRE DE 2023, A LAS 3:00 P.M.,  para adelantar la audiencia prevista en el 

artículo 501 del C.G.P. Advertir a las partes que deberán acreditar en legal forma, 

mediante la incorporación de los documentos idóneos, la existencia de los activos y 

pasivos. 

 

2.1.  Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022. 

 

2.2.  Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará 

para llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

3. Se REQUIERE a las partes y apoderados para que en el término de cinco (5) días 

procedan a informar al Despacho las direcciones actualizadas de correo electrónico 
donde puedan ser vinculados a la diligencia.   

 

  
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2020-00550-00 
CLASE DE PROCESO:       ALIMENTOS DE MAYORES                   

DEMANDANTE:             MARIA ISABEL CRISTINA ARDILA GALINDO            
DEMANDADO:                  CARLOS EDUARDO YEPEZ ISAZA     

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 
1.- Téngase en cuenta el escrito obrante en el índice035, en su momento procesal.   

 
2.- Por secretaria córrase el traslado del recurso de resposición y en subsidio de 
apelción, obrante en el índice 036, dejando las constancias del caso, y una vez 

cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para resolver.   
   

  

 

 
 

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNAN  DO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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 Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Siendo procedente a efectos de imprimir continuidad al trámite se SEÑALA el día  

11 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 3:00 P.M., para adelantar la audiencia prevista en el 

artículo 501 del C.G.P. Advertir a las partes que deberán acreditar en legal forma, 

mediante la incorporación de los documentos idóneos, la existencia de los activos y 

pasivos. 

 

1.1.  Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022. 

 

1.2.  Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

2. Se REQUIERE a las partes y apoderados para que en el término de cinco (5) días 

procedan a informar al Despacho las direcciones actualizadas de correo electrónico donde 

puedan ser vinculados a la diligencia. 

 

 

Notifíquese (2).  
 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00193-00 

CLASE DE PROCESO: Liquidación Sociedad Conyugal 
A 



    

 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

Procede el Despacho a resolver la excepción previa denominada “ineptitud de la 

demanda por falta de requisito formales o por indebida acumulación de pretensiones” 

propuesta por el apoderado judicial del demandado ARGE POMPILIO FORERO SALINAS. 

 

 

I. FUNDAMENTOS DE LA EXCEPCIÓN PREVIA PLATEADA 

 

1. Indicó el apoderado judicial que debe declararse probada la excepción previa 

propuesta como quiera que, “el poder otorgado al abogado Oscar Jaime Gutiérrez Escobar 

por la demandante, señora Patricia Martínez Arias, y que fue allegado con la demanda, 

carece de la claridad y precisión en el asunto, al que se refiere el artículo 74 del C.G.P., 

todo esto, en la medida en que al apoderado de la demandante, en el poder que se 

cuestiona, se le otorgó facultades para iniciar un proceso que no existe en el ordenamiento 

jurídico colombiano, por lo tanto no era posible darle trámite a un Proceso de Liquidación 

de Sociedad Conyugal, cuando el apoderado de la demandante carece de facultades para 

elevar al despacho dicha solicitud (…) como se puede notar, la señora Patricia Martínez 

Arias, le otorgó facultades al abogado Oscar Jaime Gutiérrez Escobar, para iniciar 

´proceso Verbal de Disolución y Liquidación de la Sociedad Conyugal conformada entre 

la suscrita y el señor ARGE POMPILIO FORERO SALINAS…´ y no un proceso de naturaleza 

liquidatoria, denominado en el Código General del Proceso: ´Liquidación de Sociedad 

Conyugal´, que es el proceso al cual se le da trámite en el despacho. Cabe anotar 

igualmente que en el mismo poder se recalca que las acciones judiciales que se iniciarían 

buscan que ´mediante un proceso Verbal se tramite y obtenga sentencia que ordene la 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal conformada entre los cónyuges…´, lo 

cual, por una parte, ratifica que se trata de un proceso Verbal lo que se faculta para 

iniciar, y por otra, se genera allí una confusión con lo que se proponen con el mandato, 

si se tiene en cuenta que la sociedad conyugal conformada entre Patricia Martínez Arias 

y Arge Pompilio Forero Salinas, ya fue disuelta, con el otorgamiento de la Escritura Pública 

No. 1913 de fecha 5 de julio de 2013, otorgada por la Notaria Treinta (30) del Círculo de 

Bogotá (…)”. 

 

2. Surtido el respectivo traslado la parte demandante guardó silencio frente al 

particular. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2020-00193-00 

CLASE DE PROCESO: Liquidación Sociedad Conyugal 
A 



    

 

 

1. Las excepciones previas se constituyen en un mecanismo procesal que tiene como 

finalidad verificar el procedimiento de un asunto en concreto, a fin de que éste se adelante 

sobre unas bases que aseguren la ausencia de causales de nulidad. 

  

2. Así las cosas, para resolver las excepciones previas propuestas sea lo primero 

indicar que las mismas se encuentran contempladas en los numerales 5º y 9 del artículo 

100 del C.G.P., que estipula, “ineptitud de la demanda por falta de requisito formales o 

por indebida acumulación de pretensiones”. 

 

“ineptitud de la demanda por falta de requisito formales o por indebida 

acumulación de pretensiones” 

 

3. Al respecto, el tratadista Hernando Morales Molina, en su   obra Curso de Derecho 

Procesal Civil, parte general 7ª Edición, página 337, señaló:“sólo  puede  proponerse  en 

dos  casos: “ a) Cuando la  demanda  no   reúne los  requisitos  legales   ( arts.  

75  y 76), v. gr.,  no expresa la  vecindad  de una de las partes, lo que se pide,  los hechos 

en que  se funda, los fundamentos de derecho,   la  cuantía  cuando  fuere necesaria; o 

si los  hechos no se anuncian  separados  y  clasificados, o no  se discrimina  el  valor  de 

cada una  de las  pretensiones que  se acumulan,  o no se determina claramente el  objeto  

de la pretensión  y  b)  Cuando  la  demanda  contiene una indebida  acumulación   

de pretensiones, esto es  cuando la demanda  contempla  una acumulación  de 

pretensiones  indebida  o contradictoria, aunque  el  juez  al  interpretar  la demanda  

puede  decidir  el fondo  del litigio,  puesto que “la  torpe  expresión  de las ideas no 

puede  ser motivo  de  repudiación  del  derecho, cuando éste  alcanza a percibirse en su 

intención  y en la  exposición   de  ideas  del demandante”: 

  

La ineptitud de la demanda, incide en la posibilidad que tiene el juez en dictar 

sentencia de mérito decidiendo el fondo del litigio. Caso contrario el fallo será meramente 

formal o inhibitorio.   La Corte Suprema de Justicia como condiciones para que una inepta 

demanda, determine una sentencia inhibitoria dijo: “Tratándose del presupuesto  

procesal de demanda en forma, la Corte ha precisado que el defecto  que  debe  

presentar  una demanda para que se le pueda calificar  de inepta o indebida 

forma tiene que ser verdaderamente  grave, transcendente y no cualquier 

informalidad superable  lógicamente, pues bien se sabe que una demanda 

cuando presenta cierta vaguedad, es susceptible de ser apreciada 

integralmente por el juzgador, con el fin  de  no  sacrificar  un  derecho y 

siempre que la interpretación no varié los  capítulos petitorios del libelo; en la 

interpretación de una demanda existe el poder  necesario para ir  tras lo racional y evitar 

lo absurdo ( G.J.  XLIV, página   439).  Así mismo, no es condición para la idoneidad 

formal de la demanda el que se puntualice todos los pormenores que se estimen   

relevantes en las súplicas (petitum) o en los hechos que las fundamenta (causa petendi), 

sino que basta fijar, los que son primordiales en orden a especificar el origen, la identidad 

de la pretensión. (Corte Suprema de Justicia casación Civil, sentencia del 18 de marzo de 

2008, expediente 6649, Mag. Dr. Carlos Ignacio Jaramillo   Jaramillo).”  (Subrayado de 

importancia por el Despacho). 

 



    

 

 

3.1. Así las cosas, téngase en cuenta que, según términos legales y de aceptación 

doctrinaria y jurisprudencial, sólo puede tener existencia en los siguientes eventos:  

 

a) Cuando la demanda no se ajuste en su forma a ciertos requisitos que en el 

ordenamiento procesal están determinados por los artículos 82, 83, 84, 85 y 89 del Código 

General del Proceso; y  

 

b) Cuando el libelo demandatorio contiene indebida acumulación de pretensiones 

(artículo 88 Ibídem).  

 

4. Conforme a lo anterior, de entrada advierte el Despacho que dicha excepción 

previa no está llamada a prosperar, toda vez que, si bien en el poder inicialmente otorgado 

por la demandante PATRICIA MARTÍNEZ ARIAS al abogado OSCAR JAIME GUTIERREZ 

ESCOBAR se indicó que se otorgaba poder para que se iniciara y llevara hasta su fin 

proceso “verbal de Disolución y Liquidación de Sociedad Conyugal“, lo cierto es que, en 

el mismo se señaló el proceso liquidatorio tramitado en este asunto, que aunque no 

corresponde a un trámite verbal debe impartirse el tramite adecuado (liquidatorio), eso, 

conforme con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P. que reza, “el juez admitirá la 

demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente corresponda 

aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada”. 

 

5. En ese sentido, y teniendo en cuenta que en todo caso en el poder otorgado se 

facultó al apoderado para adelantar el proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal que 

nos ocupa, encontrándose determinado e identificado el asunto del proceso, que no le 

asiste razón a los argumentos expuestos por el quejoso, y por el contrario, se advierte 

que la demanda y poder adosado, satisfacen todos y cada uno de los requisitos formales 

exigidos por el legislador, pudiendo en consecuencia transcurrir normalmente el proceso, 

razón por la cual se declarará infundada la presente excepción y se condenará en costas 

a la parte incidentante (art. 365 CGP).    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

 

III. RESUELVE 

 

 

PRIMERO: DECLARAR infundada la excepción previa formulada por la parte 

demandada denominada “Inepta demanda por falta de los requisitos formales o por 

indebida acumulación de pretensiones”, por lo expuesto en la parte considerativa del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte excepcionante, incluyendo como agencias 

en derecho la suma $ 200.000.oo. Liquídense.  

 

 

Notifíquese (2).  



    

 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2019-01076-00 
CLASE DE PROCESO:       ADJUDICACION DE APOYOS                      
TITULAR DEL ACTO.        STELLA VALBUENA GARCIA  

JURIDICO   

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Agréguese a autos los gastos de manutención de la señora STELA VALBUENA 
GARCIA, correspondiente a los meses de mayo y junio de 2023. 

2.- De otra parte, requiérase a la PERSONERIA DE BOGOTA, para que se sirva indciar 
el trámite dado al oficio No. 001 del 11 de enero de 2023. Por secretaria ofíciese 
dejando las constancias del caso.  

  

  

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 
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No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que dentro del término 

otorgado en auto anterior la señora FLOR MERIDA GUALTEROS ARISMENDI guardó 

silencio. 

 

2. Así las cosas, en atención a lo preceptuado en el artículo 492 del C.G.P., se 

REQUIERE NUEVAMENTE a la señora FLOR MERIDA GUALTEROS ARISMENDI para que, 

proceda por intermedio de apoderado judicial a acreditar vocación hereditaria y/o la 

calidad en la que actúa en este proceso (cesionaria), allegando los documentos que 

acrediten su dicho. Comuníquese por Secretaría por el medio más expedito, 

dejando las constancias a que haya lugar. 

 

3. Así las cosas, siendo procedente se SEÑALA el día 7 DE DICIEMBRE DE 2023, A 

LAS 11:30 A.M., para continuar con la audiencia prevista en el artículo 501 del C.G.P. 

Advertir a las partes que deberán acreditar en legal forma, mediante la incorporación de 

los documentos idóneos, la existencia de los activos y pasivos. 

 

3.1.  Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022. 

 

3.2.  Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

 

  

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00937-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión Intestada 
A 



    

 

 

 

 

 

 

YPD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y conforme a las solicitudes de 

renuncia de poder y suspensión de la audiencia allegadas por el abogado KEVIN SIERRA 

MONTAÑEZ (índices 079. 084 y 087), siendo procedente el Despacho Dispone: 

 

1. Se RECONOCE como apoderada judicial de la señora SANDRA VIVIANA PACHÓN 

GANTIVA a la abogada NANCY NATALY ARIAS TAYO, en los términos y para los fines 

contenidos en el memorial poder obrante en el expediente digital (índice 078). Por 

secretaria remítase el Link del expediente a la referida abogada. 

 

2. Frente a los inventarios y avalúos allegados a índice 076 por la abogada LUZ 

NELLY DIAZ ESPEJO, no se tendrá en cuenta dicho escrito, como quiera que, tal y como 

se dispuso en auto anterior, se advierte que la señora SANDRA VIVIANA PACHÓN 

GANTIVA compareció personalmente al proceso y otorgó poder a una abogada, por lo 

que, no es procedente continuar con la representación de la curadora Ad-Litem designada 

inicialmente en este proceso, y en ese sentido se RELEVA de dicho cargo de curadora Ad-

Litem a la abogada LUZ NELLY DIAZ ESPEJO. 

 

3. Conforme a la solicitud adosada a índice 079, toda vez que, la misma se ajusta a 

derecho, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por el abogado KEVIN 

SIERRA MONTAÑEZ como apoderado judicial de los señores AMELIA DEL CARMEN 

GANTIVA GÓMEZ, MARTHA ELISETH PACHÓN GANTIVA, DONALD EDUARDO PACHÓN 

GANTIVA y DERLY LADY PACHÓN GANTIVA, en los términos del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

3.1. Así las cosas, se REQUIERE a los señores AMELIA DEL CARMEN GANTIVA 

GÓMEZ, MARTHA ELISETH PACHÓN GANTIVA, DONALD EDUARDO PACHÓN GANTIVA y 

DERLY LADY PACHÓN GANTIVA, para que procedan a otorgar poder a un abogado 

debidamente inscrito que represente sus intereses en este trámite como quiera que ante 

la clase de proceso y la categoría de juzgado no es posible actuar en causa propia. 

Comuníquese por Secretaría dejando las constancias del caso. 

 

4. En atención al memorial adosado a índice 080 por la abogada NANCY NATALY 

ARIAS TAYO, se REQUIERE a la profesional del derecho para que aclare lo solicitado, 

como quiera que, por una parte, frente a las presuntas actuaciones irregulares adoptadas 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00663-00 

CLASE DE PROCESO: Sucesión intestada 
 



    

 

 

por el abogado EDUARD HUMBERTO GARZÓN CORDERO se evidencia que ya se están 

adelantando las acciones disciplinarias del caso, aunado a que, respecto a la medida 

cautelar de embargo de remanentes ordenada por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito 

de Bogotá D.C., este Despacho procedió a impartir cumplimiento a la orden judicial 

emitida, por lo que de pretenderse controvertir la misma, debe la parte interesada ejercer 

las actuaciones a que haya lugar dentro de dicho proceso Ejecutivo tramitado ante esa 

sede judicial. Ahora bien, téngase en cuenta que en este trámite liquidatorio se ha 

garantizado el derecho de defensa y contradicción de la señora SANDRA VIVIANA 

PACHÓN GANTIVA quien fue emplazada e inicialmente se designó un Curador Ad-Litem 

que representara sus intereses, sin embargo posteriormente aquella compareció al 

proceso y otorgó poder a una abogada, por lo que se reconoció como heredera del 

causante EDGAR ARNULFO PACHÓN REINA en auto de 19 de mayo de 2023,  advirtiendo 

con todo que, conforme con lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 491 del C.G.P. 

“los interesados que comparezcan después de la apertura del proceso lo tomaran en el 

estado en que se encuentre”, máxime si se tiene en cuenta que en este asunto no se ha 

adelantado diligencia de inventarios y avalúos. 

 

5. Conforme al escrito visible a índice 082, se REQUIERE a la abogada LISETH 

VANESSA GUTIERREZ CORDERO para que proceda a acreditar la calidad en la que actúa, 

como quiera que en el expediente no se advierte poder alguno otorgado a su favor por el 

señor EDGAR BONETT PACHON GANTIVA. 

 

6. Respecto a las actas de inventarios y avalúos allegadas por los abogados NANCY 

NATALY ARIAS TAYO y EDUARD HUMBERTO GARZON CORDERO (índices 085 y 086), los 

mismos se tendrán en cuenta en la respectiva diligencia de inventarios y avalúos que se 

reprograme en este asunto.  

 

7. Así las cosas, y conforme a las decisiones adoptadas en líneas precedentes, siendo 

procedente se REPROGRAMA la diligencia señalada en auto de 2 de junio de 2023, para 

el día 7 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:30 A.M. 

  

7.1. Por lo anterior, es preciso señalar que la referida audiencia se llevará a cabo de 

manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022.   

  

8. En esos términos, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a las partes y sus apoderados por el medio más expedito, la fecha de la audiencia 

y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo la misma.  

  

9. Se advierte a los interesados y apoderados judiciales que dicha audiencia fijada 

no se suspenderá nuevamente, por lo que se recuerda que cuentan con la facultad de 

sustitución de poder según lo dispuesto en el artículo 75 Ibidem. 

 

10. Secretaría proceda a informar de manera INMEDIATA a las partes 

respecto a la reprogramación de la presente diligencia.  

 



    

 

 

  

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

En atención al informe Secretarial que antecede se Dispone: 

 

1. Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que dentro del 

termino de traslado de la demanda otorgado en el numeral 1.1. del auto anterior la parte 

demandada guardó silencio. 

 

2. Conforme a la solicitud adosada a índice 043, toda vez que, la misma se ajusta a 

derecho, el Despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada por la abogada KAREN 

JOHANA MEDINA ZULUAGA como apoderado judicial del señor RODRIGO HERNAN 

ROMERO AGUDELO, en los términos del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2.1. Conforme a lo anterior, se REQUIERE al demandado para que proceda a otorgar 

poder a un nuevo abogado que representante sus intereses en este trámite, como quiera 

que ante la clase de proceso y la categoría de juzgado no es posible actor en causa propia. 

Comuníquese por Secretaría dejando las constancias del caso. 

 

3. Así las cosas, siendo procedente a efectos de continuar con el trámite se SEÑALA 

el día 12 DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 8:30 A.M., a fin de continuar con la AUDIENCIA 

prevista en los artículos 372 y 373 del C.G.P. Se les hace saber a las partes y los 

apoderados judiciales las prevenciones contempladas en los numerales 3 y 4 ídem, 

respecto de la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias, así como las contempladas 

en el artículo 107 ídem. Advirtiendo que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022. 

 

 3.1.  Así las cosas, REQUIÉRASE a las partes y a sus apoderados judiciales, para 

que en el término de cinco (5) días, procedan actualizar la dirección electrónica donde 

aquellos y los testigos recibirán notificaciones personales. 

 

4. Cumplido lo anterior, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes 

para notificar la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para llevar a cabo 

la misma.  

 

5. NOTIFICAR la presente decisión al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio 

Público, adscritos a este juzgado, dejando las constancias a que haya lugar. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2019-00121-00 

CLASE DE PROCESO: Privación de Patria Potestad 

 



    

 

 

 

 

Notifíquese. (2)  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 019 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

 
EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2018-00690-00 
CLASE DE PROCESO:       PRIVACIÓN DE LA PATRIA POSTETAD                   

DEMANDANTE:             RUTH DENIS CALDERON TIBATA            
DEMANDADO:                  CARLOS AUGUSTO MORALES BOHORQUEZ     

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  

 

1. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

se REQUIERE a la parte solicitante para que en el término de treinta (30) días 

proceda a dar impulso a la actuación, dando cumplimiento a lo ordenado en el auto 

de 17 de agosto de 2022 (índice 004), efectuando la vinculación a la actuación del 

demandado CARLOS AUGUSTO MORALES BOHORQUEZ, so pena de terminar el 

presente proceso por desistimiento tácito. Comuníquese por Secretaría dejando 

las constancias del caso. 

 

1.1. Permanezcan las diligencias en Secretaría. 

 

2. Notifíquese al Defensor de Familia adcrito a este Juzgado.  
   

  
 

        NOTIFÍQUESE  

                                                                       
  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Carrera 7 No.12 C-23 piso 6 Edificio Nemqueteba 

Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 
 

 

EXPEDIENTE:              11001-31-10-019-2015-01344-01 
CLASE DE PROCESO:       LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL                      
DEMANDANTE:                 JUAN CAMILO RIVEROS MOYANO                        

DEMANDADO:                   LAURA DELGADO GUTIERREZ      

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE,  
 

1.- Agréguese autos y póngase en concimiento de la parte interesada las 
comunicaciones proveniente de SOREVIR SAS (índice 055), AULAMA INVERSIONES 

SAS (índice 056) y GLOBAL MANAGEMENT TEMA (índice 057), para los fines 
pertinentes.  

2.- Por secretaria verifíquese los términos indicados en auto del 15 de junio de 2023, 

y en caso de encontrarse vencidos, ingrese INMEDIATAMENTE el proceso al 
despacho para continuar con el trámite.   

 

  
 

        NOTIFÍQUESE  
                                                                       

  

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

J.R. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

Andres Fernando Insuasty Ibarra

Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes incorpórese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes el certificado de tradición del vehículo de placas COC-290, 

aportado por la parte demandada y visible a índice 123 del expediente digital. 

 

2. Por Secretaría REQUÍERASE nuevamente a la AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

en los términos ordenados en el auto emitido en audiencia de 14 de junio de 2023. 

Procédase de conformidad. 

 

3. Así las cosas, siendo procedente se SEÑALA el 16 DE ENERO DE 2024, A LAS 8:30 

A.M., para continuar con la audiencia prevista en el artículo 501 del C.G.P. Advertir a las 

partes que deberán acreditar en legal forma, mediante la incorporación de los documentos 

idóneos, la existencia de los activos y pasivos. 

 

3.1.  Téngase en cuenta que, la referida audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en la Ley 2213 de 13 

de junio de 2022. 

 

3.2.  Así las cosas, proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

notificar a los apoderados, la fecha de la audiencia y la plataforma que se utilizará para 

llevar a cabo la misma, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

 

  

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2015-01089-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación Sociedad Conyugal 
A 



    

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

En atención al informe secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 

1. Para los fines legales pertinentes agréguese al expediente y póngase en 

conocimiento de las partes la respuesta allegada por la DIAN, visible a índice 022 del 

expediente digital. 

 

2. Así las cosas, Secretaría proceda a remitir a la DIAN copia de los registros civiles 

de defunción de los causantes ISABEL PARRA y VÍCTOR MANUEL ZABALA PARRA. 

Procédase de conformidad. 

 

3. Una vez efectuado lo anterior, cumplido el término otorgado en el artículo 844 del 

Estatuto Tributario o allegadas las respuestas de las entidades tributarias, se concede a 

los partidores designados el término de ocho (8) días, para que procedan a presentar los 

respectivos trabajos de partición dentro de las sucesiones de los señores ISABEL PARRA 

y VÍCTOR MANUEL ZABALA PARRA. 

 

  

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2015-00355-01 

CLASE DE PROCESO: Rehechura de la Partición – Sucesión  
A 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

            Carrera 7 No.12 C 23 Piso 6 - Edificio Nemqueteba 

       Correo electrónico: flia19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D. C., dieciocho de agosto de dos mil veintitrés. 

 

   

 

 
En atención al informe Secretarial que antecede el Despacho Dispone: 

 
 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y conforme a la solicitud allegada 

por el abogado OSCAR ALBERTO CASTRO VILLARRAGA (índice 025), advierte el Despacho 

que, conforme a providencia de 12 de junio de 2014 (fl. 4, Con. Objeción a la partición), 

se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre los bienes 

partibles, previa verificación por Secretaría de la existencia de remanentes, por lo que, en 

cumplimiento a lo anterior, se emitió el oficio No. 2630 de 28 de agosto de 2014 respecto 

al inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40033100, y en ese 

sentido se Dispone: 

 

1. Secretaría proceda a REELABORAR dicho oficio de levantamiento de la medida de 

embargo decretada sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50S-40033100, atendiendo, de ser el caso, la existencia de embargo de 

remanentes en este asunto. Procédase de conformidad.  

 

2. Archívense oportunamente las diligencias. 

 

 

Notifíquese.   

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

YPD 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   137 de 22/08/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

REFERENCIA: 1100131-10-019-2012-00065-01 

CLASE DE PROCESO: Liquidación de Sociedad Conyugal 
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